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Cuernovoco, Morelos; o veinticinco de septiembre del oño dos mil

veinticuotro.

VISTOS, poro resolver en definitivo los outos deljuicio odministrotivo

número TJA/2"5/86/2024 promovido por
 en contro de lo Tesorerío Municipol del H.

Ayuntomiento Constilucionol de Xochitepec, Morelos, El Trónsilo

de nombre  . "N" qu¡en eloboró lo boleto de infrocción A

 y Servicio de Grúos Tepelzingo, Depósito y Custodio de

Vehículos, lo que se hoce ol tenor de los siguientes:

RESULTANDO:

1.- Medionte escritó presentodo el veintinueve de febrero de dos

mil veinticuotro, onte lo Oficiolío de Portes ComÚn de este Tribunol,

, por su propio derecho,

presentó demondo en contro de los outoridodes demondodos,

señoló como octo impugnodo Y norró como hechos de su

demondo, los que expresó en el copítulo Correspondiente, mismos

que en obvio de repeticiones oquí se tienen por íntegromente

reproducidos, como si O lo letro se insertosen; expresó los rozones

por los que impugno el octo; ofreció sus pruebos y concluyó con

sus puntos petitorios.

2.- Por outo de fecho quince de mozo de dos mil veinticuotro, se

odmitió o trómite lo demondo ordenóndose formor y registror en

el libro de Gobierno correspondiente. Se tuvo Únicomente como

outoridodes demondodos o lo Tesoreríq Municipol del H.

Ayuntorniento Conslitucionol de Xochilepec, Morelos, El Trónsito

de nombre  "N" quien eloboró lq boleto de infrocción 

 y Servicio de Grúos Tepetzingo, Depósilo y Cusiodio de
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vehículos, con lcs copios simples se ordenó emplczor o los mismos,

poro que dentro del término de diez díos dieron contestoción o lo
demondo, con el opercÍbimiento de que, en coso de no hocerlo,

se les tendrío por precluido su derecho y por contesiodos en

sentido ofirmotivo los hechos de lo mismo.

3.- Procticodos que fueron los emprozomientos de ley, medionte
outo de fecho veintitrés de obril de dos mil veinticuotro, se iuvo o
los outoridodes demondodos,   policíq viol
odscrito o lo Dirección Generol de Seguridod público, Trónsilo y
Policío Turíslico del Ayunlqm,¡enfo de Xochilepec, Morelos y c.p

     Tesorero Municipol del
Ayuntomiento de Xochitepec, Morelos, dcndo contestcción en
tiempo y formo o lo demondo entoblodo en su contro, teniéndose
por opuestos sus cousoles de improcedencio y sobreseimiento, osí

mismo, se or:denó dor visto o lo porie ocioro.

Por cuonto o lo outoridod Grúos Tepetzingo, Depósito y cusiodic
de vehículos, lodo vez que tronscurrió el término legol, se le
decloró precluido su derecho poro dor contestoción c lo

demondo instourodo en su contro, teniéndose por contestodo lo

demondo en sentido ofírmofivo únicomente respecio de los

hechos que le fueron directomente oiribuidos, solvo pruebo en
conirorio.

4.- Por oufo de fecho dos de moyo del oño dos mil veinticuotro, se

tuvo o lo porte ocforo desohogcndo Io visto ordenodo en el outo
que ontecede, reolizondo los monifesiociones que o su derecho
correspondíon respecfo o los coniesiociones de demondo, osí
mismo, monifestó que no ero su deseo omplior lo demondo. En

consecuencic, se ordenó obrir el juicio o pruebo poro que en el
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término común de cinco díos, los portes ofrecieron los pruebos que

o su porte correspondíon.

5.- El veintisiete de moyo del oño dos mil veinticuotro, se tuvo o

promovente, en tiempo y formo, rotificondo lcs pruebos

documentoles que o su derecho correspondíon, er
consecuenc¡o, se odmitieron los m¡smos. Por cuonto c lo pruebo

lnforme de Autoridod y Rotificoción de Contenido de Firmo, no se

odmitió, ol no guordor reloción olguno con los hec¡os

controvertidos.

Por cuonto, o los outoridodes demondodos, se les tuvo cor

perdido su derecho poro ofrecer pruebos; y, en consecuencio, se

señoló fecho poro el desohogo de llo Audiencio de -ey

correspondiente.

ó. El veinte de ogosto del cño dos mil veinticuotro, se desohogó lc

oudiencio de pruebos y olegotos, citondo o los portes poro oír

sentencio, lo que ohoro se emite ol tenor de los siguienfes:

CONSIDERANDOS

l.- Este Tribunol de Justicio Administrotivo del Estodo de Morelos, es

competente poro conocer y resolver el presente osunto de

conformidod con lo dispuesto por el ortículo 109 bis de lo

Constitución Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos; l, 3.

7, 84, 86, 89 y demós relotivos y oplic:bles de lo Ley de Justicio

Administrotivo del Estodo de Morelos vigente; 1,16, 18, inciso B).

froccién ll, inciso o) de lo Ley OrgÓnico del Tribunol de Justicio

Administrotivo del Estodo de Morelos.

ll.- En términos de lo dispuesto en elortículo 8ó de lo Ley de Just'cio
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Admirisirotivo en vigor, se procede o hocer lo fijoción clorc y
preciso de los puntos controvertidos en el presente juicio.

Así teremos que to porte octoro señoló como qcto impugnodo el

siguientes:

"LA BOLETA DE /NFRACC/ÓN con Folio Y/O Númerc;

, [evontodo de fecho; I0 De Febrero Del qño

2024, por el oficiol potrullero;   "N",

esfob/eciendo que tol y como se desprende e/

nombre es i/egib/e por Io cuol se ocredito en lo
boleto de infrocción que se onexo y sus

consecuenclos, siendo específicomenfe el orrosfre,

solvamento, guordo y cusfodio y depósito det

vehícula outomotor morco 

 ls/ci "

Lo existencio del octo impugnodo, se encuentro debidomente

ocreditodo con lo copio simple del scto de infrqcción A No 

de fecho diez de febrero de dos mil veinlicuotro, exhibido por el

ocror, mismo que se encuentro ogregodo en oufos (visible o fojc

lB de los outos), mismo que se odminiculo con copio certificodo

exhibi,lo por los outoridodes demondodos (visible o fojo 51), osí

como el inventorio número  expedido por lo demondodo

GRúAs TEpETZtNGo DEpós[o y cusToDlo DE vEHículos, po:

concepto de orrostre, guordo y custodio, (visible o fojo 52 de los

outos),y lo orden de servicio número  emitido por lo mismo

negocioción (visible o fcjc ló de outos), documentoles o lc que se

concede volor probotorio en iérminos de lo dispuesto por los

ortículos 437, frocción ll, 490 y 49,l del Código Procesol Civil del

Estodo de Morelos de oplicoción supletorio o lo Ley de Justicio

Admiristrotivo del Estodo de Morelos.
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Desprendiéndose del ccio de infrocción, que el dío l0 de febrero

de 2024, o los 17:10 horos, el Policío Viol odscrito o lo Dirección de

Seguridod Público, Trónsito y Policío Turístico del Ayuntomiento de

Xochitepec, Morelos, "  ." fsic), expidió el octo de

infrocción   ol conductor del vehículo morco 

      " (sic), por los

octos o hechos constitutivos de lo infrocción "-Arfic ulo2" Frocción

I, Por conduc¡r vehículo en esfodo de ebriedod osenfodo en

certificodo médico". 1'sicJ

Lo onterior es sin prejuzgor de lo legolidod o ilegolidod del mismo,

que de resultor procedente su onólisis, se obordoró en el copítulo

correspondiente de lo presente sentencio.

lll.- Con fundomento en los ortículos 37 y 38 de lo Ley de Justicio

Administrotivo del Estodo de Morelos, este Tribunol onolizoró de

oficio los cousoles de improcedencio del presente juicio, por ser

uno cuestión de orden público y por ende de estudio preferente;

sin que por el hecho de que esto outoridod odmitiero lo demondo

se veo obligodo o onolizor el fondo del osunio, si de outos se

desprende que existen cousoles de improcedencio que se

octuolicen.

Se oplico por orientoción ol presente juicio de nulidod:

,MPROCEDENC'A DEL JUICP CONTENC'OSO

ADMINISTRATIVO, SU EXAMEN OF'C'OSO POR EL

IR'BUNAI. FEDERAL DE JUSIICÍA F'SCAI Y

ADMÍNÍSTR ATIVA NO IMPLj/CA QUE ÉSTT DEBA

VERIFICAR LA ACTUALIZACION DE CADA UNA DE I.AS

.: t.
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Conforme ol ortículo 202, ultimo párrofo, del Código
Fisco/ de lo Federoción, vigenfe hosfo el 3l de
diciembre de 2005, /os cousoles Ce impracedencio
deben anolizors= oun de ,cficio, lo que debe
entenderse er, e/ sentido que se estudiorón fonfo /os
que hogon vcler /os porfes como ,'os que od'vierto el
tribunol que conozco del osunfo durcnfe el juicio, lo
que troeró como consecuencio e/sc'breseir.liento, de
conformidod con el ortículc 203, frocción Il, Ce/mismo
ordenomiento y vigencio, cmbos porciones
normativos de ccnfenido ioénfico ü/ iexfo vigenfe de
/os orfículos to., últtmo pórroio y 9o., frccción ll,

respecfivomente, de la Ley Federoi de Procedimienlo
Confencioso Admin¡sfrot¡vo. Por fcnf o, lo
improcedencio del juicio confencioso odministrofivo
pueden hocerlo voler /os porfes, en cuolquier fiempo,
hosfo o,rfes del Cictodo de /o senfencio, por ser uno
cuesfión de orden público, cuyo esiuoio es preferenfe;
pero esfe derecho de /os porfes es fcmbién unc corgo
procesc/ si es que se prefen cle vinc Llor ol trlbunol det
conocirnienfo o exominor determinodo def,ciencio o
circunsfo ncío que puedo octuoiizo,' e/ sobreseirnienfo.
En ese confexfo, ros couso/es Ce improcedencio que
se invoquen ¡' /os que odvierto el tribuncl deben
esfudiorse, pero sin //egor ol exrrerno de imponerle lo
corgo de verificor, en codo osunio, sise oclcrolizo o no
olguno de /os previsfos en e/ ortículc 202 detcódigo en
mención, en vírtud de que no e¡:isfe disposició n olguno
que, en formo preciso, lo ordene. Asilos cosos, siexisfe
una couso/ ,Je improceCencio que /os porfes
pretendon se declore, deben osumir ta corgo
proceso/ de invocorlo poro vinculor cl tribunol y, sólo
enfonces, tendrón e/ derecho de exigir el
pro n u n cio mie r, t o respec fivo.

I Époco: Noveno Époco Registro: 161 614lnstoncic: Tricunoles Colegiodos de Circuilo
Tipo de Tesis: Jurisprudencio Fuente: Semonor-o Judic'ol de lo Fed=roción y su Goceio
Tomo XXXIV, Julio de 201 I

Moterio(s):Administrotivo Tesis: l.4o.A. Ji lO0 Pógino: -810
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Revisión f isco/ 210/200ó. Direcfor Generol de Asunfos
Jurídicos de lo Procuroduría Generol de /o Repúb/ico.
6 de sepliembre de 2006. Unonimidod de vofos.
Ponenfe; Jesús Antonio Nozor Sevi/lo. Secreforio:
Antonio Vitloseñor P érez.

Revisión fisco/ ó3412010. Subdirecloro de lo
Confencioso, en sup/encio por ousencio de lo
Directoro Jurídico dellnstitufo de Seguridod y Servicios
Socio/es de /os Trabojodores de/ Estodo. 3l de mono
de 201L LJnonimidod de votos. Ponenfe: Jesús Antonio
Nozor Sevi//o. Secreforio: Ángeto Alvorodo Moroles.

Revisión fisco/ 60812010. Subdirectoro de lo

Confencioso, en sup/encio por ousencio de Io

Directoro Jurídico del/nsfifuto de Seguridod y Servicios

Socio/es de /os Trobojodores de/ Esfodo y otra.7 de
obril de 201l. IJnonimidod de vofos. Ponenfe: Jesús

Antonto Nozor Sevil/o. Secreforio: Ernesfo Gonzólez
Gonzólez.

Revisión fisco/ óó2/2010. Subdirecforo de lo

Confencioso, en sup/encio por ousencio de la

Directoro Jurídico de/lnsfifuto de Segundod y Servicios

Socio/es de /os Trabojodores de/Esfodo. 28 de obrilde
20t t. LJnonimidod de vofos. Ponenfe: JesÚs Antonio
Nozor Sevi//o. Secreforio: Ángelo Alvorodo Moroles.

Revisión fisco/ 83/201I. Directoro Jurídico de/ lnstituto

de Seguridod y Servicios Socio/es de /os Troboiadores
del Estodo. 6 de moyo de 201 t. tJnonimidod de vofos.

Ponenfe: Potricio Gonzólez-Loyota Pérez. Secreforio;
José Poblo Sóyogo Vorgos.

Lo outoridod demondodo Tesorero Municipol del Ayuntomiento

de Xochitepec, Morelos, sostuvo gue se octuolizobon los cousoles

r'(i¡
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de improcedencio y sobreseimiento previsios en lo frocción XVI

del ortículo 37 de lo Ley de lo moterio en reloción con el ortículo

12, frocción ll inciso o) de lo Ley de Jusiicio Administrotivo del

estodo de Morelos, pues, no se odvertío su firmo outógrofo o

intervención directo en el octo reclomodo, ni en los hechos

no'rodos, por lo tonto, no dictó, ejecutó o pretendió ejecutor el

octo en su colidod de Tesorero.

Sin er¡borgo, controrio o lo que, sostiene lo demondodo, sí bien

es cierio, no emiiió lo infrocción oquí impugnodo, pues, esto fue

reolizodo por eldiverso demondodo; tombién es cierto que, quien

reolizó el cobro (ejecutó) de lo infrocción fue lo Tesorerío

Municipol, ello, se ocredito con lo documentol público consistente

en recibo de pogo con número de focturo  , de fecho

trece de febrero de dos mil veinticuotro, de lo que se desprende

que el demondonte pogo lo contidod de $7,057.05 (siete míl

cincuenio y siete pesos 05/.l00 m.n.) por concepto de conducir

boio los efecfos del olcohol u otros sustoncios tóxicos, documentol

o lo que se le concede volor probotorio en términos de lo

dispuesto por los ortículos 437 , fracción ll, 490 y 49,l del Código Civil

del estodo de Morelos, de oplicoción supletorio o lo Ley de

Jusiicir AdminÍsirotivo del Estodo de Morelos, y de los cuoles se

odvierte que lo Tesorerío Municipol, recibió el pogo de lo

infrocción impuesto, por tonto, no se octuolizon los cousoles oquí

estudiodos.

En ese sentido, no se configuro lo cousol de improcedencio, todo

vez que, si bien es cierto, no emitió el octo de infrocción

impugnodo, lo ejecutó, ol imponer lo contídod que e[ octor debío

pogor por el concepto de lo infroccíón de trónsiio oludido, por lo

que, resulto inotendible lo cousos que preiende hocer voler.

Por otro porie, lo outorídod demcndodo  ,

no hizo voler olguno cousol de improcedencio, en tonto que lo
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negoc¡oción mercontil Grúos Tepetzingo, Depósito y Custodio de

Vehículos, se le tuvo por perdido elderecho poro dor contestoción

o lo demondo, por no hoberlo hecho dentro del plozo legol

concedido porCI tol efecio.

Bien, este Tribunol Pleno, ol no odvertir octuolizoción de cousoles

de improcedencio que impidon entror ol fondo del presente

osunto, se procederó ol onólisis de lo controversio plonteodo en

los términos que se expondrón mós odelonte.

lV.- Lo porte octoro, considero que debe declororse lo nulidod del

octo impugnodo por los rozones que expone en su escrito de

demondo, mismos que sin necesidod de tronscribirse, se tienen en

este espocio por reproducidos como si o lo letro se insertosen; sin

que esto circunstoncio seo violotorio de olguno disposición legol

en perjuicio de los portes, de conformidod con lo siguiente tesis de

jurisprudencio de oplicoción obligotorio:

CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. EL JIJEZ NO ESTÁ

OBLIGADO A IRANSCRIBIRIOS. E/hecho de que e/ Juez

Federo! no fronscribo en su follo /os concepfos de
viotoción expresodos en Io demondo, no implico que

hoyo infringido disposiciones de to Ley de Amparo, o lo

cuo/sujefo su octuocíón, pues no hoy precepfo olguno
que esfoblezco la obligoctón de llevor o cobo tal

fronscrpción; odemós de que dicho omisión no deio
en esfodo de indefensión olqueioso, dodo gue no se

Ie privo de /o oportunídod poro recurrir /o reso/ución y

olegor /o que esfime pertinente pora demostrar, en su

coso, Io itegolidod de lo mismo. SEGUNDO IR/BUNAL

COLEGIADO DEL SEXIO C/RCU/IO. Amporo en revisión

374/88. Antonio Gorcío Ramírez. 22 de noviembre de
1988. lJnonimidod de vofos. Ponenfe: José Golvón

Rolos. Secreforio: Vicenf e Martínez Sónchez. Amparo

en revisió n 213/89. JesÚs Correo Novo. 9 de ogosfo de

1989. IJnanimidod de votos. Ponenfe; Arnoldo Nóiero

Virgen. Secreforio: Ne/son Loranco Venturo. Amporo

9
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en rey¡sión 322/92. Genovevo F/ores Guittén. t9 de
ogosfo de 1992. lJnonimidod de yofos. ponenfe:
Guslovo Colvilto Ronge/. Secreforio: Jorge Atberto
Gonzólez Álvorez. Amporo en revisió n ó23/97. José Luis

Pérez Goroy y otro. ó de noviembre de lgg7.
lJnonimidod de vofos. Ponente: Cor/os Loronco Muñoz.
Secreforio: Gonzolo Conero Motino. Amporo en
revisión 767 /97. Domión Morfínez López. 22 de enero de
1998. Unon¡imidod de vofos. Ponenfe: José Morio
Mochorro Cosfi//o, secrelorio de tribunoloutorizodo por
el Pleno de/ Consejo de to Judicoturo Federol poro
desempeñor /os funciones de Mogistrado. Secreforio;
José Zopolo Huesco. JUR/SPRUDENCTA de /o Noveno
Époco. lnstoncio: SEGUNDO IRTBUN AL COLEGTADO DEL
SEXIO C/RCU/IO. Fuente: Semonorio Judiciot de lo
Federoción y su Gocefo. Tomo: Vtt, Abril de 1998. fesis:
VL2o. J / t 29. Pógino: 599.

Sin ernborgo, CI modo de resumen, el demondonie señoló que lo
outoridod demondodo, ol emitir el octo impugnodo, violentó sus

gororrfíos constitucionoles que se estoblecen en el numerol 1, 14,

16, 17,21 y 22 de lo consiitucíón Federol, en reroción con el 25 de
lo convención Americono de los Derechos Humonos, y el

Reglomento de violidod poro el Municipio de Xochiiepec,

Morel¡s, pues el mismo no se encuentro debidomente fundodo ni

motivodo, por tonto no cumple con los requisitos mínimos legoles,

yo qu3 0mite expresor de monero correcto, preciso y completo el

dispositivo legol oplicoble y los rozones que hoyo considerodo ol

osunto y poro subsumir en lo hipótesis o eso normo jurídico.

Que, en el octo de infrocción, el Agente de rrónsito del Municipio

de Xochitepec, Morelos, no citó con precisión el fundomento
tegcl, oportodo correspondiente, frocción, inciso o sub inciso que

le concedo competencio poro deierminor lo sonción y cobro de
los focturos.
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Asímismo, que le ogrovio del octo de infrocción, ol no expresor de

monero correcto los dispositivos legoles y rozones que se

consideroron poro infroccionorlo, pues lo outoridod demondodo

omitió llevor o cobo el procedimiento médico en el que conste el

estodo de ebriedod, osí mismo, que no se tomó en cuento el

porómetro o cobror conforme o lo Ley de lngresos del municipio

de Xochitepec ol imponerle uno multo excesivo, lo que lo dejo en

estodo de indefensión.

Por su porte los outoridodes demondodos ol dor contestoción o

lo demondo, estimoron que son infundodos y por ende

inoperontes los ogrovios vertidos por el octor, porque en todo

momento octuó opegodo o los principios de legolidod y que el

octo se encuentro debidomente fundodo y motivodo, pues se

expresó con precisión el precepto legol oplicoble ol octo, los

circunstoncios especioles, los rozones porticulores o cousos

inmediotos que se tuvieron en consideroción y odecuoción entre

los motivos y los normos oplicobles.

Uno vez hecho el onólisis de los rozones por los que lo porte octoro

impugno el octo, se estimon fundodos los conceptos de

impugnoción vertidos en su escrito iniciol de demondo, y que se

onolizon en conjunto por expresor medulormente lo ilegolidod de

lo infrocción controvertido, ol consideror que existe insuficiente

fundomentoción y motivoción en lo mismo.

Al respecto se destoco, que el ortículo I ó, de lo Constitución

Federol, en su primer pórrofo, impone lo obligoción o los

outoridooes, cje fundqmenlor y molivqr los sclos que emilon.

En ese sentido, lo imperotivo de fundor un octo o determinoción

se troduce en el deber, por porie de lo outoridod emisoro, de
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expresor con cloridod y precisión los preceplos legoles oplicobles
ol coso concrefo; es decir, citor los disposiciones normotivos que

rigen lo medido odoptodo, todo vez que debe existir odecuoción
entre los rozones expuestos y los normos opliccbles.

Pcr su porte, lo motivoción es lo exposición de lqs cousos

moierioles o de hecho que hoyon dodo lugor o lo emisión del oclo,
indicóndose los circunstoncios especioles, los rozones porticulores

o os cousos inmediotos que sirvon de sustento poro su emisión,

ccn lo cuol se tiende o demostror, rocionolmente, que
determinodo situoción de hecho produce lo octuolizoción de los

supuestos contenidos en los preceptos invocodos en ese octo de
outoridod.

AsÍ, los ouioridodes cumplen con lo exigenciq de fundomentqción
y molivoción, cuondo o lo lorgo delfqllo se expreson los rozones y

moiivos que conducen o odoptor determinodo solución jurídico o
un coso somelido o su compelencio y jurisdicción, señolondo con
precisión los preceplos constitucionqles o legoles que sustenlen lo

determinqción que odoplo.

Ahoro bien, ol coso en concreto, der octo de infrocción

combotido, se desprende que lo outoridod demondodo policíq

ViolAdscrilo o lo Dirección Generolde Seguridod, Trónsito y policío

Turíslico del Ayunlomienlo de Xochilepec, Morelos, determinó

como hechos consiilutivos de lo infrocción: "-Artícuto 2 frocción t.

Por conducir vehícula en esfodo de ebriedod osenfodo en

certificodo médico" (sic), sin emborgo, ro fundomenioción y
moiivoción es deficienie, poro proceder como lo hizo.

Se sosiiene que lo infrocción no estó debidomente fundodo, yo
que, si, bien es cierto, de lo mismo se oprecio lo siguiente:
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,,CON FUNDAMENIO EN LOS ARIÍCULOS 2I DE LA CONSIIIUC/ÓN

POLíTICA DE LOS ESIADOS UN/DOS MFXICANOS; 132, 133,

FRACC/ÓN V DE LA LEY ÓNCEruICA MUNJCIPAL DEL ESIADO DÉ

MORELO S, l, 2, 3, 4, 5,43 NUMERALES l.lO, 1.10.4; t90, l9l, I92, 194

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DEL MUN ICIPIO DE XOCHITEPEC,

MORELOS; 1,52 /NC/SO DEL REGLAMFNIO DE LA ADM/N/SIRAC/ÓN

pÚeuCe DEL MUNICIPI) DE X}CHITEPEC, MoRELoS; I, 5, 69 Y

DFMÁS RELATIVOS Y APL/CABLES DEL REGLAMENIO /NIERNO DE LA

D/RECC/ÓN GENERAL DE SEGURIDAD PÚA:UC¡ PREVENI/VA,

VIALIDAD Y PROIECC/ÓN CIVIL DEL MUNICIPIO DE XOCHITEPEC,

MORELOS; I,3, g, IBO, T8T, TB2, T83, I84Y DEMÁS CORRELAI/VOS Y

APLICABLES DEL REGLAMENIO DE VIALIDAD PARA FL MUN/CIPIO DE

XOCHITEPFC, MORELOS. SE PROCEDE A LEVANIAR LA PRESENIE

ACTA DE /NFRACC/ÓN POR HABER V/OLADO LAS D/SPOS/C/ONES

LEGALES DEL REGLAMENIO DE VIALIDAD P,ARA EL MUNIC IPIO DE

XOCHITEPEC, MORELOS"

Tombién es cierto que, el hecho de que en el formoto de

infrocción oporezcon dichos preceptos constitucionoles y

reglomentorios, no implico que con ello se sotisfogo lo

fundomentoción requerido poro tol efecto.

Pues el Policío de Trónsito demondodo, Únicomente señoló:

"Artículo I frocción XV Artículo 9 frocciÓn IV Focultod poro

elobororlo presen te frotcciÓn...... " '

Del onólisis de los disposiciones legoles del municipio de

Xochiiepec ontes referidos, no se desprende lo fundomenfoción

de lo competencio de lo outoridod demondodo, por lo tonto, se

dejó de observor lo obligoción que tenío lo outoridodide citor lo

disposición legol correspondiente, su ortículo, frocción, inciso y

13
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subinciso, que le focultoro como "POLICIA vlAL" o reolizor el octo
que en esto víc se impugno..:

Ahoro bíen, no poso desopercibido que odemós de los ortícuros

ciiodos lo outoridod demondodo dentro del octo de infrocción

impugnodo; señoló que le otorgo focultod el ortículo r, frocción

XV, ortículo 9, frocción lv, sin señolor olgún iipo de ordenomíento
jurídico que contemplorc dichos ortículos, resultondo de iguol

formo insuficientes poro especificor su competencio poro reolizor

el oc-o de infrocción impugnodo.

Así mismo, se odvierte que el Policío viol invocó lo siguiente en;

MOTIVO DE LA /NFRACC/ÓIJ FLINDADO Y MOTIVADO EN:

"....Artículo 2 Frocción I Por conducir vehículo en esfodo de
ebriedad osenfodo en certificodo médico

Artículo 197. Frocciór: l. Se remife el vehículo ol depósito
oficiol

Con fundomento er e/ ortículo IB0 frocción Il y Vt Det
reglomenfo de violidod paro el municipio de Xochitepec,
Morelos......"

Lo que resultc, que lo ouioridod de Xochitepec, no precisó o que

Ley, Reglomento o Código, pertenecen esos dispositivos legoles,

co¡scndo incertidumbr.e jurídico, lo que lo dejo en estodo de

indefensión, ol no cumplir con los formolidodes esencioles que

todo ocio de outoridod debe cumplir, es decir; de fundor y

mctivor todo octo de outoridod.

Ion-rpoco se desprende ser congruente con los motivos expuestos,

pues no se estoblecieron concretomente los circunstoncios que

permilieron ol octor conocer el por qué se eslobo delerminondo
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que se encontrobo en eslodo de ebriedod, limitóndose o osentor

en los observociones: "...por conduc¡r vehículo en estodo de

ebriedod osenfodo en cerfific odo médico...", lo que trosciende ol

sentido de lo resolución, por ser un octo privotivo en el que ol

momento que ocoeció, no se dotó de certezo legol olgobernodo

del proceder de lo outoridod, empero, porque no se le indicó los

porómetros legoles que consideroron que el conductor se

encontrobo "...por conduc¡r vehículo en eslodo de ebriedad

osenfodo en certif¡codo médico ...", de tolformo que, lo osentodo

no resulto suficiente poro dor o conocer ol octor los motivos y

fundomentos legoles poro proceder en su contro, ol hobérsele

encontrodo en estodo de ebriedod de ocuerdo con el dicho de

lo demondodo.

Así mismo, se desprende que lo outoridod emisoro, tompoco

estobleció dentro de lo motivoción oducido, documento olguno

que ocreditoro que el infroctor se encontroro en estodo de

ebriedod, lo morco, fobriconte, nÚmero de modelo, serie y fecho

de fobricoción de dispositivo olguno utilizodo poro reolizor los

pruebos, ni tompoco obro en outos el registro o certificociÓn que

le hoyo reolizodo el órgono, dependencio, empreso o loborotorio

certificodo poro tol efecto, que estoblezco q{.,le el infroctor se

encontroro en estodo de ebriedod, y cumpliero con los demÓs

requisitos estoblecidos por los normos oficioles mexiconos.

Derivodo de lo onterior, y de ocuerdo o los constoncios que

exhibió lo demondodo C.P.     ,

Tesorero Municipol det Ayuntomiento de Xochítepec, Morelos, se

desprenden documentoles en los que no Se demuestro ni se

ocredito que ol octor se le hoyo procticodo pruebo médico que

pruebe que conducío en estodo de ebriedod, yo que, nunco se

generó constoncio que contengo el octo controvertido, lo

citoción de los porómetros legoles que consideron o un conductor

15
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én estodo de "ebriedod o bojo los efecios de cuolquier.drogo,

estupefociente, psicotróplcos u otros sustoncios tóxicqs;" que

permitieron o octor conocer el por qué se esiqbo considerondo

osí.

En ese sentido, cl hqberse emitido el oquí,octo impugnodo, bojo

el orgumento de que el octor conducío un vehículo en estqdo de
ebriedod por certificodo rrédico, de ocuerdo o lo osentodo en el

formoto de irfrocción no se percibe que se hoyon estcblecido

círcunstoncios de modo, tiempo y lugcr lo cuol ocosionó lo

inf'occión, ni 'nucho menos exhibió lo pruebo de olcoholemio y

certificcdo médico comc yo se dijo or:teriormente, lo que desde

luego dejo en estodo de indefensión cl demondonte.

Bofo este coniexto, con fundomento en lo previsto en lo frocción ll

del ortículo 4 ce lo Ley de lo moterio, se decloro lq ilegolidod y
como consecuencio lo nulidod liso y llqns del octo de infrocción

número A , expedico el diez ce febrero de dos mil

veinticuotro.

En esfos condiciones, con fundcmenlo en lo que dispone el

ortículo 89 de tc Ley de lo moterio. se deberó restituir ol octor en el

goce de los derechos de los cuoles hoyo sido indebidomente
privodo y ol hoberse ceclorodo lc nulidod del ocio de ínfrocción,

to procedente es decloror lo nulidod de los diversos octos

od'ninisirotivos de ello derivodos, ol encortror su origen en octos

vic odos. se invoco olefecto lo tesis emitldo por órgonos del poder

Judicial de lo FederocióF¡; consultoble boje el Número de Registro

252,103 delsernonorio Judiciol de lo Federrción, pógin o 2BO,cuyo

epigrofe refiere:
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ACIOS VICIADOS, FRUTOS DE. S¡ un acto o diligencio
de lo outoridod esfd viciodo y resu/fo
inconsfifu cionol, fodos /os ocfos derivados de é/, o
gue se opoyen en ét, o que en olguno formo eslén
condicionodos por él resu/fon tombién
inconsfituciono/es por su or¡gen, y los tribunoles no
deben dor/es volor legal, yo que de hocerlo, por
una parte alentoríon prócticos viciosos, cuyos frufos
senon aprovechobles par qu¡enes /os reol¡zan y, por
ofro porte,lostribuno/es se horíon en olgunas formos
portíc¡pes de tol conducto irregulor, ol otorgar o
to/es ocfos volor legol.

En este sentido, se dejo sin efectos lo focturo folio  emitido

por elAyuntomienlo de Xochitepec, Morelos, con sello de pogodo

por porte de lo TESORERÍA DEL AYUNIAMIENTO DÉ XOCHTTEPEC,

MORELOS, de fecho trece de febrero de dos mil veinticuotro, por

lo contidod de $7,057. 05 (SIETE MIL CINCUENTA Y SIETE PESOS

05/100 M.N), por lo descripción "POR CONDUCiR BAJO LOS

EFECTOS DEL ALCOHOL U OrRAS SUSTANC tAS TÓX]CAS" /slc/

Por cuanto ol "/NVENIARIO VElllCULAR", todo vez que lo morol

demondodo GRÚAS TEPETZINGO no dio contestoción o lo

demondo, medionte ouio de fecho veintitrés de obril de dos mil

veinticuotro, se [e tuvieron por contestodos en sentido ofirmotivo

los hechos que le fueron directomente otribuidos en su contro.

Por lo tonto, se dejo sin efectos el lnventorio Vehiculor, mismo que

obro en outos, con número de orden de servicio , emitido por

Grúos Tepetzingo, de fecho trece de febrero de dos mil

veinticuotro, por lo contidod de $5,700.00 (CINCO MIL SETECIENTOS

PESOS 00/100 M.N), con motivo del pogo de onostre, solvomento,

guordio, custodio y depósito del vehículo, orrostre, pensión e

inventorio.

I7
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En esie sentido, ol ser pcgos erogodos por el oc:or con motivo de

lo infrccción declorodo nulo, estós contidodes deberón ser

deposiiodos medionte tronsferencio boncorio o lc Institución

Finorciero BBr/A Méxicc, S.A., lnstitución de Bonco Múttiple, Grupo

Finor-ciero BBVA México, cuenio clobe ,

cuento , operturodo o nombre Cel Tribuno de Justicio

Adrrinistroiivo del Estodo de Morelos, RFC 

señolondose como concepto el número de expediente

TJA/2'S/8612024, compr"e$onte que deberó remitirse ol correo

electrón ico oficio I : fon,loo uxiliqr. depositosr@tjo rnorelos. g o b. mX y

exhibirse onte los oficincs de lo Segundo Solc de este Tf bunol, poro

que .s seo de'yuelto ol enjuicionte.

Concedierdo o los cutoridodes responsob es poro tol efecto, un

térm ro de diez díqs hóbiles, contodos o porfir de que lo presenfe

sentencio quede firme, opercibidos que, e,i coso de no hocerlo

osí, s= procederó conforme o lo señolodo por los ortícllos I 1, 9C y

91 de lo Ley de la mcierio, quedondo sujeios ol cumplimienio

oquellos oufcridodes que por sus funciones se encuentren en

optit.rd de dor cumplimiento o lo mismo. llustro lo onierior, [o tesis

jurisprudencio.

AUIOR'DADES NO SENAIADAS COMO
RESPONSAB¿ES. ESIÁN OBLIGADAS A REALIZAR LOS

ACTOS NECESARÍOS PARA EL EFICAZ CUMPLIMIENIO

DE LA EJECUIORIA DE AMPARO. ,Aun cuondo /os

ouforiCoCes no hoyon sido designcdos como
responsob/es en eljuicio de goronfíos, pero en rozón
de sus funciones debon fener infervención en el
cumplimíenfo de lo ejecuforio de omporo, esfán
obligodos o reolizor, dentro de /os límifes de su

compefencio, fodos /os ocfos necesonos poro e/
ocotomíento íntegro y fiel de dicho senfencio
protectoro, y pora gue lcgre vigencio reol y
eficocio prócfico.
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Lo onterior, se estimo con independencio de que los outoridodes

cuenten con los focultodes de llevor o cobo progromos de control

pora prevenir occidentes generodos por lo ingesto de olcohol, en

los cuoles se reolicen o los conductores de monero oleotorio, los
.

pruebos de olcoholemio respectivos o trovés del empleo de

insirumentos iécnicos de medición, reolizodos por personol

colificodo poro tol efecto.

Por lo expuesto y fundodo, es de resolverse y se.

RESUELVE

PRIMERO.- Este Tribunol es competente paro conocer y follor el

presente osunto; en los términos precisodos en el considerondo I

de lo presente resolución

SEGUNDO.- Lo porte octoro, ocreditó el ejercicio de su occión en

contro de lo outoridod demondodo, por lo que se decloro lo

NULIDAD LISA Y LLANA del octo de infrocción nÚmero
 de

fecho diez de febrero de dos mil veintictJotro, en términos de lo

rozonodo en el último considerondo de esto sentencio, osimismo,

se deberó restituir ol octor en el goce de los derechos de los cuoles

hoyo sido indebidomente privodo y ol hoberse declorodo lo

nulidod del octo de infrocción, ol encontrcr su origen en octos

viciodos, se ordeno o los outoridodes responsobles, lo devolución

de los pogos erogodos por el octor, mismos que oscienden ol

importe de $5,700.00 (CINCO Mlt SETECIENTOS PESOS 00/100 M.N)

y $7,057. 05 (SIETE Mlt CINCUENTA Y SIETE PESOS 05/100 M.N),

mismos que deberón ser depositodos medionte tronsferencio

boncorio o lo lnstitución Finonciero BBVA México, S.A., lnstitución

de Bonco Múltiple, Grupo Finonciero BBVA Mexico, cuenio clobe

, cuento  oper,turodo o nombre

T9
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del Tríbunol de Justicio Administrotivo del estodo de Morelos, RFI

, señolóndose como concepto el número cle

erpediente TJA/2os/86/2024, comprobonie oue deberó remitirse

o correo electrónico oficic:
fc'ndoouxilior.dg.positgs@tjomorelos.gob.mx y exhibirse onte los

o='cinos de lo segundo solo de este Tribunol, poro que re ser
devuelto ol enjuicionte.

TERcERo.- cumplimiento que deberó reorizor lo outoridod
demondodo, en el plozo ímprorrogoble de diez díos hóbiles

contcdos c portir de que couse ejecutoric lo presenie resolucíón

e ínformor,Jentro del mismo plozo su cumplimiento o lo segundo

Solo de este Tribunol, opercibiéndole que en coso de no hocerlo

se p'ocederó en su contro conforme o lo estobtecido en los

orlículos 9a y 91 de lo Ley de Justicio Adnrinístrotivo del Estodo d=

Mcrelos, publicodo en el Periódico oficiol "Tierro y Libertod"

número 55.l4 el 19 de julio del 2017, que resurto oplicoble
otendiendo o lo dísposición quinto tronsitorio de lo Ley orgónico
del Tríbunol de Justicio Administrotivo del Estodo de Morelos.

CUARTO.- NOTIFIQUESE PERSONALMENTE, cúmplose y en su

oportunidod, orchívese el presente osunio como totol y

defin'tivomente concluido.

Asi por unon midod de votos lo resolvieron y fírmoron los integronles del

Pleno del Tribunql de Justicio Adminisirotivo del Eslodo de Morelos.

Mogislrodo Presidente GUtttERMo ARRoyo cRUz Titulor de Io Segundc
solo ,Je lnstrucción y ponente en er presente osunto; Mogistrodo
MoNlcA BoGGlo ToMAsAz MERtNo, Titulcr de to primero Soto de
lns-rucción, r\4ogistrodo vANESSA GtoRlA CARMONA vlvERos, Titulor de
lo Tercero Soio de tnstrucción; Mogistr.odo MANLtEL GARCíA eUINTANAR,

Titulor de io cuorto Solo Especiolizodo en Responsobilidodes

Admiristrotivos; \4ogistrodo JoAeuíN RoeuE GoNzÁtEz cEREzo, Titutor
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quien emite voto concurrente, o DO CAPISTRÁN,

Secretorio Generol de Acue o fe.

ENTE

GUIL YO CRUZ

TITUTAR DE LA SEGUNDA SALA/DE INSTRUCCIóN
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MONICA

TITULAR DE TA

TOMASAZ MERINO

A SALA ctóN.

VANESSA GTORIA VIVEROS

TITUTAR DE tA TERCERA SATA E INSTRUCCIóN

MAGISTRADO

MANUEI. GARCIA QU

TITUTAR DE tA CUARTA

EN RESPONSABILIDAD RATIVAS

JOAQIJíN ROQUE GON

o
I

LEZ CEREZO

TITUTAR DE LA QUINTA SALA ECIATIZADA

/

I
I

EN RESPONSABILIDADES NISTRATIVAS
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SECRETARIA ACUERDOS

ANABET LGADO CAPI STRÁN

Lo presente hojo corresponde o lo sentencio de fecho veiniicinco de septiembre del oño
dos mil veinticuotro, emilido Pleno delTribunol de Justicio Adminislrotivo del Esiodo
de Morelos, denlro del ode ulidod IJA/2'S/86/2024 promovido por 

en contrc de lo Tesorerío Municipol del H. Ayuntomienio
n

Constit
lo bole

lde hitepec, os, EI Trónsito de nombre  "1.1" quien elcboró
Servicio de Grúos Tepetzingo, Depósito y Custodio de

vehí

AVS

voTo co CURRENTE QUE FORMULA EL MAGISTRADO
TITULAR DE LA QUINTA SALA ESPECIALIZADA EN
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DEL TRIBUNAL
DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE
MORELOS JOAQUíN ROOUE GONZÁIEZ CEREZO, EN EL
EXPEDIENTE NÚMERO TJA/2AS '8612024, PROMOVIDO
POR    EN
CONTRA DE LA TESORERÍA MUNICIPAL DEL H.
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE XOCHITEPEC,
MORELOS, EL TRÁNSITO DE NOMBRE  . ffN"

QUIEN ELABORÓ ¡.N BOLETA DE INFRACCIÓN  Y
SERVICIO DE GRÚAS TEPETZINGO, DEPÓSITO Y
CUSTODIA DE VEHÍCULOS.

¿Por qué emito el voto? f
l'

Por qué a considerac¡ón o{ suscrito, en el presente juicio se
omitE''dar cumplimiento al dhno párrafo dsLartículo g9 de la
Ley de Justicia Admirfistrat?va det Estado de Morelod,'*vigente

2 Artículo 89.
a

Las Sentencias deben de indicar en su caso si existió por parte de las Autoridades
demandadas en sus actuaciones o por omisiones violaciones a la Ley Estatal de
Responsabilidades de los Servidores Públicos y tas relativas al Sistema Estatal
AnticorrupciÓn, el Pleno del Tribunal deberá dar viéta a los órganos internos de control
correspondientes o a la Fiscalía Anticorrupción para que efectuen el análisis de la vista

#tii-
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a partir del diecinueve de julio del dos mil diecisiete, la cual

establece la obligación de que en las sentencias que se dicten

por este Tribunal, se indique si en su caso existió por parte de

las autoridades demandadas en sus acciones u omisiones,

violación a lo dispuesto por la Ley Estatal de

Respons abilidade.s de /os Seryi dores Púbticos3 y las relativas

al Sistema Estatal Anticorrupción, lo que se puso de

conocimiento del Pleno del Tribunal para que se diera vista al

Órgano lnterno de Control del Municipio de Xochitepec,

Morelos, para que se efectuarán las investigaciones

correspondientes; dicha obligación también se encuentra

establecida en el artículo 49 fracción ll de la Ley General de

Respons abilidades Administrativasa y en el artículo 222

segundo párrafo del Código Nacional de Procedimientos

Penaless.

ordenada en la resolución y de ser viable realicen las investigaciones correspondientes
debiendo de informar el resultado de las mismas al Tribunal de Justicia Administrativa.

3 Actualmente Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado de Morelos, en
vigor a partir del 19 de julio de\2017. Periódico Oficial 5514, publicado en esa misma
fecha.

a "Artículo 49. lncurrirá en Falta administrativa no grave el servidor público cuyos actos
u omisiones incumplan o transgredan lo contenido en las obligaciones siguientes:
t...
ll. Denunciar los actos u omisiones que en ejercicio de sus funciones llegare a advertir,
que puedan constituir Faltas administrativas, en términos del articulo 93 de la presente

L"y;

5 Artículo 222. Deber de denunciar

Toda persona a quien le conste que se ha cometido un hecho probablemente

constitutivo de un delito está obligada a denunciarlo ante el Ministerio Público y en caso
de urgencia ante cualquier agente de la Policía.

Quien en eiercicio de funciones públicas tenqa conocimiento de la probable existencia

de un hecho que la ley señale como delito. está obliqado a denunciarlo inmediatamente

al Ministerio Público, proporcionándole todos los datos que tuviere, poniendo a su

drsposición a los imputados, si hubieren sido detenidos en flagrancia. Quien tenga el

deber jurídico de denunciar y no lo haga, será acl'eedor a las

correspondientes.

¿)
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¿Cuál es la particularidad que origina el presente

voto?

De las constancias que integran el expediente se

desprende que el hecho constitutivo de la infracción fue el

"Conducir vehículo en estado de ebriedad asentado en

certificado médico" documental pública que tiene pleno valor

probatorio en términos de lo establecido por el artículo 437 del

código Procesal civil vigente en el Estado de Morelos. De tal

circunstancia se desprende que el c. ,

en su carácter de Policía Vial adscrito a la Dirección General

de Seguridad Pública, Tránsito y Policía Turística der

Ayuntamiento de Xochitepec, Morelos, detectó que

 conducía su vehículo bajo los

influjos del alcohol, reteniendo como garantía el vehículo

marca , , , , con

placa de circulación , omitiendo la detención del

conductor que se encontraba bajo los efectos del alcohol".

Tal como se advierte, del presente asunto la conducta

omisiva observada de la autoridad demandada c. 
 en su carácter de Policía Vial adscrito a la

Dirección General de seguridad Pública, Tránsito y policía

Turística del Ayuntamiento de Xochitepec, Morelos, lo anterior

Cuando el ejercicio de las funciones públicas a que se refiere el párrafo anterior,
correspondan a la coadyuvancia con las autoridades responsables de la seguridad
pÚblica, además de cumplir con lo previsto en dicho párrafo, la intervención de los

ores públicos respectivos deberá limitarse a preservar el lugar de los hechos hasta
arribo de las autoridades competentes y, en su caso, adoptar las medidas a su

alcance para que se brinde atención médica de urgencia a los heridos si los hubiere,
así como poner a disposición de la autoridad a los detenidos por conducto o en
coordinación con la policía.
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toda vez que la misma no cumplió con la carga probatoria que

le correspondía, puesto que era su obligación el exhibir en

autos la constancia relativa al acto administrativo que afirmó

expresamente se había realizado correctamente (certificado

médico), ya que únicamente cumplió en dar contestación a la

demanda entablada en su contra, lo que da lugar a tener por

cierto los hechos que imputó el promovente.

¿Qué origina lo anterior?

Ante la presunción de que  

, se encontraba conduciendo bajo los efectos del

alcohol, lo que pone en riesgo el bien jurídico de más alta

envergadura como lo es LA VIDA, no solo la del propio

conductor, sino también la vida de terceros.

Por lo que se hace necesario tener presente que entre los

elementos que convergen en la imposición de las sanciones,

se encuentra el perjuicio ocas¡onado o susceptible de

ocasionarse, debiendo protegerse el bien común, así

encontramos que cuando se viola una disposición de carácter

general se atenta contra la sociedad, por contravenir el pacto

de civilidad que establecen los diversos ordenamientos

jurídicos. Por lo que el gobernado debe cuidar que su conducta

no contravenga el orden social a fin de lograr el bien general.

25



Pues incluso el código Penal para el Estado de Moreros

en su artículo 2386 prevé como un delito el conducir en estado

de ebriedad, cuando comc consecuencia de ello se ponga en

peligro la vida o la integridad física de las personas, por ro

tanto, la autoridad demandada debía dar cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 2227 del código Nacionar de

u RRtiCUtO 238.- El que mediante la conducción temeraria de vehículo de motcr
transgrediere las normas de segur.idad vial, poniendo en peligro la vida o la
integridad física de las personas o los bienes, será sancionado:

l.- Suspensión del derecho de conducir hasta por dos años, y en caso de reincidencia
la suspensiÓn hasta por cinco alos, y de ciento veinte a ciento ochenta días de
trabajo a favor de la comunidad, sin estar en estado de ebriedad o bajo los influjos
de estupefacientes o psicotrópicos o sin manipular un equipo de radio comunicación
o de telefonía celular.
ll.- Suspensión del derecho de corducir hasta por tres años, y además de la sanción
correspondiente del delito cometido, una pena de uno a tres años de prisión y en
caso de reincidencia la pérdida del derecho ,Je conducir y de ciento veinte a c¡ento
ochenta días de trabajo a favor de la comunidad, al estar en estado de ebriedad o
bajc los influjos de estupefacientes o psicotrópicos o maripulando un equipo de rad c
comunicación o de telefonía celular.
lll.- Si la conducción temeraria p-ovocara daños a terceros se castigará con pena
de prisiÓn de uno a tres años, sin perjuicio de las penas y sanciones generadas por
los demás delitos que se deriven del hecho que se sanciona.

Si este delito se comete por concuctores de vehículos de transporte público en
cualquiera de las modalidades previstas en la Ley de Tránsito y Transporte del Estado
de Mo¡elos, la sanción se agravara hasta en una mitad más de la prevista, en la fracción
lyll.

Para los efectos de este artículo, se considerará conducción temeraria: manejar en
estado de ebriedad o bajo los efectos de estupefacientes o psicotrópicos, o que
sin los efectos del alcohol o alguna otra sustancia prohibida conduzca un
vehículo con negligencia y ponga en peligro la vida, la salud personalo los bienes
de terceras personas.

De la misma manera se considerará conducción temeraria manejar manipulando un
equipo de radio comunicación o de telefonía celular para realZar y contestar llamadas
o mandar mensajes de texto, con excepción de que los mismos sean utilizados con
accesorios o equipos auxiliares que permitan tener las manos libres u otra tecnología
que evite la distracción del conductor.

7 Artículo 222. Deber de denunciar

k:'il
To¡la persona
constitu:ivo de un delito está obligada a denunciarlo ante el Ministerio pú

a quien le conste que se ha cometido un hecho probablemente
blico y en caso

ia ante cualquier agente de la policía.

en en ejercicio de funciones públicas tenga conocimiento de la probable existencia
de un hecho que la ley señale como del ito, está obti gado a denunciarlo inmediatamente

Ministerio Público, proporcionándole todos los datos que tuviere, poniendo a su
a los imputados, si hubie-en sido detenidos en flagrancia. Quien te nga eljurídico de denunciar y no lo

t

co ndientes.
haga, será acreedor a las sa nctones
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Procedimientos Penales, que es denunciar inmediatamente

ante el Ministerio Público de los hechos que estaba teniendo

conocimiento, a fin de inhibir una conducta que es noc¡va para

la sociedad, y se trata de que sea lo suficientemente eficaz,

para que el infractor no vuelva a atentar contra la disposición

lesionada, es decir, para tratar de evitar que sea reincidente en

su conducta y así proteger el interés público y el orden social.

Por lo que la autoridad C. , en su

carácter de Policía Vial adscrito a la Dirección General de

Seguridad Pública, Tránsito y Policía Turística del

Ayuntamiento de Xochitepec, Morelos, debía cuidar que su

actuar fuera conforme a la normatividad aplicable, poniendo a

disposición del Ministerio Público al infractor y con ello realizar

una aplicación de una sanción eficaz, omisión que podría

constituir una causa de responsabilidad de pafte de esa

autoridad, en términos de los dispuesto por el arlículo 270

fracción ll del Código Penal del Estado de Morelos, que a la

letra establece:

ARTÍCULO 270.- Comete el delito de incumplimiento de funciones
públicas, el servidor público que incurra en alguna de las
conductas siguientes:

l. Omita la denuncia de alguna privación ilegal de la libertad de la que

tenga conocimiento o consienta en ella, si está dentro de sus facultades
evitarla;

Il. lmpida el cumplimiento de una ley, decreto, reglamento o
resolución judicial o administrativa o el cobro de una contribu
fiscal o utilice el auxilio de la fueza pública para tal objeto; y

27
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lll. Abandone o descuide por negligenca la defensa de un inculpado,
que hubiese asumido legalmente, siendc el agente defensor de oficio.

Al responsable de los delitos previstos en este artículo, se le impondi.á
de dos a cuatro años de prisión y de cier a doscientos días multa.

Asimismo, de las constancias que obran en autos, se

advierte la existencia de:

Un inventario, con número de orden de servicio  de

fecha diez de febrero de dos mil veinticuatro, expedida

por "Grúas Tepetzingo",s respecto al vehícuio

  , corl

pl,acas de circulación , mismo que derivo el

pago de la cantidad de $5,700.00 ( CINCO MIL

SETECTENIOS PESOS 00/100), manifestando haber

recibido c;omo comprobante de pago la orden de

seruicio con número  expedida por "Grúas

Tepetzingo'8.

Como consecuencia de lo anterior, se detectan

presuntas irregularidades en el cobro de los derechos

efect.lados, derivados del "inventario"; porque de conformidad

con los artículos 1, 2 y 55 de la Ley de ingresos del Municipio

de Xochitepec, Marelos, para el ejercicio fiscal 202410

8 Ccnsukado en foja 52 del expediente principal
e V¡sible 3 foja l6 del expedientg principal

{*"t
i

10 1.- La presente ley es de orden público y de interés sooid. Es de aplicación obligatoria en el ámbi:o
del municipio de Xochitepec, Morelos, y tiene por objéio establecer los ingresos que percibirá a
pública del n:unicipio, durante el ejercicio fiscal correspondiente al año 2O23 que comprende -=l

cel primero de enero al treinta y uno de dicíembre del añc dos mil veintitrés, por los conceptos qLe
ley previene.

Artículo 2.- Los ingresos, dependiendo d: su naturaleza, se regirén por lo dispuesto en esta ley, en la Le'l
neral de Hacienda Municipal del Estado de Morelos, en el Código Fiscal para el Estado de Morelos, en a

Ce Coordinación Hacendaria del Estado de Morelos, así comr en las disposiciones administrativas ce
:ia general que emita el municipio y demás normas aplicables. Los ingresos que se recauden por
de impuestos, contribuóiones especiales, dere:hos productos, aprovechamientos, y otros ingresos;

o
I

10,,

I

\
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publicada en el Periódico Oficial número 6267 de fecha

veintinueve de diciembre de dos mil veintitrés; 5 fraccién 111, 8

fracción 1112, gtercer y cuarto párrafo, 131214,17tu,19tu, 20" y
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así como los que se determinen por participaciones y aportaciones de conformidad a las leyes hacendarias
de Ia Federación y del Estado de Morelos; se destinarán a sufragar el gasto público establecido y autorizado
en el presupuesto de egresos municipal correspondiente, así como en Io dispuesto en los convenios de
coordinación fiscal y en las leyes en que estos se fundamenten. Los ingresos provenientes de impuestos,
contribuciones especiales, derechos, productos y aprovechamientos, se determinarán al momenio de
producirse el hecho generador de la recaudación y se calcularán, en los casos en que esta ley indique, en
función de la Unidad de Medida y Actualización (UMA) vigente a valor diario.
Artículo 34.- Los derechos de los servicios de legalización y certificación se causarán y liquidarán conforme a

las tarifas siguientes:

4.3.2.1 .5.5 lnventario vehicufar 2.5 UMA

11 Artículo 5. Además del presente Código, son ordenamientos fiscales del Estado de Morelos
l. Las leyes de lngresos del Estado y de los Municipios;
12 Artículo 8. Son sujetos activos de la obligación o crédito fiscal el Estado de Morelos, sus Municipios y las
Entidades del sector Paraestatal, Paramunicipal o lntermunicipal, de acuerdo con las disposiciones de este
Código y las demás leyes fiscales. Son autoridades fiscales para los efectos de este Código y demás
disposiciones fiscales vigentes:

ll. En los municipios:
a) La Presidencia de los municipios;
b) Las Regidurías municipales en el ramo de hacienda, y

c) Las TesorerÍas mun¡cipales, en materia de recaudación y fiscalización.
13...En el ámbito municipal, las facultades contenidas en el primer pánafo de este numeral las eiercerá la

Tesorería Municipal, en los términos del artículo 12 de este Código, de la Ley Orgánica Municipal del Estado

de Morelos y demás disposiciones jurÍdicas en la materia.
La competenciapor razón de la materia de las distintas unidades administrativas de la Secretaría, se regulará

en el Reglamento lnterior que expida el Gobernador, y la competencia de las tesorerías municipales en los

reglamentos respectivos, de acuerdo con lo que disponga la Ley Orgánica Municipal del Estado de Morelos.

1a Artículo 12. La aplicación de las disposiciones fiscales estará a cargo del Poder Ejecutivo Estatal, quien

ejercerá esta facultad por conduito de la Secretaría y de las demás autoridades fiscales, en los términos que

fije el presente Código.
En la esfera municipá|. cuando este Código aluda al Gobierno del Estado de Morelos y a las atribucioneS dei

Poder Ejecutivo del Estado, empleando las denominaciones del Gobernador, la Secretaría, el Fisco, las

autoridades fiscales, las oficinas recaudadoras y otras similares, se entenderán referidas esas ménciones al

Gobierno Municipal v a las atribuciones conferidas al Presidente Municipal, al Tesorero v demás funcionarios
que tenqan atribuciones en materia de recaudación y fiscalización. en términos de la Lev Oroánica Municipal

del Estado de Morelos, sin demérito de los casos en que la ley exija, además, el acuerdo previo del

Ayuntamiento.

1s Artículo 17. La recaudación de todos los inqresos del.Fisco, aun cuando se destinen a un fin específico.

se hará por la SecretarÍa, la cual podrá ser auxiliada por otras Secretarías, Dependencias, Entidades o por

organismos privados, por disposición de la ley o por autorización de la misma Secretaria.

16 Art,culo 19. Los ingresos del Estado v de los-rhLrnicióios se clasifican en ordinarios y extraordinarios.

Son ingresos ordinarios las contribuciones, productos, aprovechamiéntos, así como sus accesorios y las

indemn¡zaciones accesorias de los mismos.
Asimismo, son ingresos ordinarios las participaciones en impuestos federales que se reciben de acuerdo con

el Sistema Nacional de Coordinación Fiscal.
Los recargos, las sanciones, los gastos de ejecución, honorarios de notificación y la indemnización a que se

refiere el artículo 45 de este Código, son accesorios de las contribuciones y participan de la naturaleza de

éstas.
Siempre que en este Código se haga referencia únicamente a contribuciones no se entenderán incluidos los

accesorios, con excepción de lo dispuesto en el artículo 1 del mismo.

Son ing resos extraordinarios aquellos cuya percepción se decreta excepcionalmente para proveer el pago

gastos e inversiones accidentales, especiales o extraordinarias, tales como los empréstitos, impuestos

derechos extraordi¡arios, expropiaciones, así como las aportaciones del Gobierno Federal y de terceros a

programas de desarrollo, subsidios y apoyos.

17 Artículo 20. Las contribuciones se clasifican en impuestos, derechos y contribuciones especiales, que se

definen de la siguiente manera:

29
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44 último párrafo del Código Fiscal del Estado de Morelosls, el

órgano facultado para cobrar los derechos plasmados eh ,3

Ley de ingresos antes citada, derivado de un hecho de tránsÍtc

es la Tesorería del Municipio de Xochitepec, Morelos, a través

de sus oficinas recaudadoras, sin embargo, en el presente

juicio se desprende que "Grúas Tepetzingo" también realizo un

cobro contraviniendo los preceptos legales antes citados.

Además, es irnportante destacar que, de las

actuaciones que integran el presente juicio no se desprende

que se encuentre acreditado el permiso expedido por la

autoridad competente para la prestación del servicio de grúas

a la moral "Grúas Tepetzingo", como lo ordena el Reglamento

de Viatidad para el Municipio de Xochitepec, Morelos, en su

artículo 165:

Artículo 165.- Requiere de permiso de la autoridad competente, la
prestación de los siguientes tÍpos de servicio.

lV. Servicio de grúas;

l. lmpuestos son las prestaciones económicas establecidas en Ley, con carácter general y obligatorio, que
deben pagar las personas físicas o personas morales, así con-o las unidades económicas que sebncuentian
en la situación jurídica o de hecho prevista por la misma y que sean distintas de las señaladas en las
fracciones ll y lll de este artículo;
ll. Derechos son las contraprestaciones establecidas en la Ley por los servicios públicos que presta ;l
Estado o los municipios, las Entidades Paraestatales, Paramunicipales o lntermunicipales, en sus funciones
de d:recho público, asÍ como los generados por el uso o aprovechamiento de los bienes de dominio público,
v
lll. Contribuciones especiales son ias prestacion-es a cargo de personas físicas o personas morales,
así como las unidades económicas que son beneficiarias de manera directa y diferencial por obras públicas-
Son contribuciones especiales las contraprestaciones a cargo de personas físicas o personas morales, así
como de las unidades económicas, cuyas actividades provocan, en especial, un gastc público o b
incrementan.
Tamlién serán contribuciones especiales los pagos que realicen los Ayuntamientos, con motivo de jos
conienios de colaboración administrativa e impositiva, para que el Estado realice la función recaudatoria de
contribuciones municipales, en los términos de dichos convenirs.
-rJtr'

18 lo 44...
1 pague los créditos fiscales recibirá de la oficina recaudadora el recibo oficial o la forma autorizada.

en los que
o bien, el

conste la impresión original de la rnáquina registradora o el sello de la oficina recaudadora,
sello d¡gital generado a partir de un certificadc de sello d¡gital. Tratándose de los pagos
en las oficinas de las instituciones de crédito autorizadas, el conrprobante para el contribuyente

contener la impresión de la máquina registradora, el sello de la constancia o del acceso de recibo

',.
&-

nte, el desglose del concepto de pago y, en su caso, la referencia bancaria.
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Documental necesario para que "Grúas Tepetzingo",

estuviera en posibilidades de actuar como auxiliar, para

realizar algún cobro de los conceptos de affastre y pensión o

cualquiera otro concepto por el que haya realizado el cobro,

sin tener la certeza de los concepfos del cobra de $5, 700.00

(CINCO MIL SETECIENIOS PESOS 00/100), por no

habersele expedido rec¡bo o factura alguna a la parte actora,

el cual se encuentra sujeto a las disposiciones del Reg/a mento

de Vialidad para el Municipio de Xochitepec, Morelos, mismo

que prevé en sus artículos 158 y 159, Io siguiente:

Artículo 158.- Se consideran servicios auxiliares los relativos a

salvamento, arrastre y depósito de vehículos, siempre y cuando éstos
estén relacionados directamente con la prestación del servicio público

de tránsito.

Artículo 159.- Los particulares que deseen prestar los servicios
auxiliares a que se refiere el artículo anterior, requerirán del permiso

correspondiente y cumplir con Jos requisitos y modalidades que se le
señalen.

Por lo tanto, es el Ayuntamiento de Xochitepec, Morelos

quien se encuentra facultado para extender dicho perm¡so,

como lo dispone el artículo 381e de la Ley Orgánica Municipal

det Estado de Morellos, no obstante de la Ley del lngresos del

Municipio de Xochitepec, Morelos para el eiercicio fiscal 2024,

re Artículo *38.- Los Ayuntamientos tienen a su cargo el gobierno de sus
Municipios, por lo cual están facultados para:

XXl. Nombrar, conceder licencias, permisos y en su caso Suspender, a propuesta

3l
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no se advierte que se hayan considerado como ingresos el

servicio de grúas ni el cobro de derechos relacionados con el

arrastre y pensión', conceptos que del artículo 165 del

Reglamento de viatidad para et Municipio de Xochitepec,

Morelos.

Por lo tanto, estamos frente a cobros que la misma Ley

de ingresos de Xochitepec, Morelos, no contempla, siendo que

se encuentra prohibido por el artículo 40 fracción lV de la Ley

Orgánica Municipal del Estado de Morelos que se lee:

Artículo *40.- No pueden los Ayuntamientos:

lV. lmponer contribuciones qug no estén establecidas en la Ley de
lngresos del Municipio o que no hayan sido aprobadas por la
Legislatura local y demás reglamentos aplicables;

Derivado de lo anterior, es que el Ayuntamiento y la
persona moral "Grúas Tepetzingo" no cuentan con la facultad

de poder cobrar por un servicio que no se encuentra

contemplado en la Ley de lngresos det municipio de

Xochitepec, Morelos para el ejercicio fiscal 2024.

lncurriendo probablemente en la comisión del delito de

concusión, tipificado por el artícul o 274 del código pen,al para

el Estado de Morelos que señala.

"ARTlcuLo "274.- comete el derito de concusión el servidor público
que con el carácter de tal y a título de impuesto o contribución, recargo,
renta, salario o emolumento, exija por sí o por medio de otro, dinero.
valores, servicios o cualquiera o:ra cosa que sepa no ser debida, o en
mayor cantidad qúe la señalada por la Ley.

\!

f

t



T]A TJA/ 2aS/ 86 / 2024

TRIBUNAL DE JUÍICIA ADMINISIMTWA

DEL TSTADO DE MORELOS

€€
.i- F'H\¡t¿
S=
^:\tt)

d8
Li:$s,
O- r.1

Fo
l*t*

\J\ Up'n
-).\ :F*t
u{O
-¡í ^)
o

r\-\tr ct:It
c\o

S\nr

Por otro lado, no pasa inadvertido la posible

responsabilidad en que incurrieron los servidores públicos que,

en razón de sus atribuciones y competencias, les hubiera

correspondido elaborar y formular la Ley de lngresos del

Municipio de Xochitepec, Morelos respectiva; que debió incluir

los conceptos antes mencionados; así como aquellas

autoridades quienes debían vigilar y aplicar la normatividad

para la debida recaudación de los ingresos de dicho Municipio.

Además, es importante señalar que la moral "Grúas

Tepetzingo" no cumple con las formalidades exigidas por el

Código Fiscal de la Federacron, pues si un particular realiza el

pago de un servicio (arrastre, pens¡ón, inventario y maniobra),

es obligación expedir un recibo que reúna todos los requisitos

fiscales, pues representa un comprobante fiscal para el

particular y en el caso que nos ocupa este no lo es, porque no

reúne cabalmente con los requisitos establecidos en la ley,

violándose los extremos del artículo 29-A de la norma antes

citada que textualmente dispone:

.29-A.- Los comprobantes a que se refiere el Artículo 29 de este

Código, además de los requisitos que el mismo establece, deberán
reunir lo siguiente:

l.- Contener impreso el nombre, denominaciÓn o razón social, domicilio
fiscal y clave del registro federal de contribuyente de quien los
expida. Tratándose de contribuyentes que tengan más de un local o
establecimiento, deberán señalar en los mismos el domicilio del local o

establecimiento en el que se expidan los comprobantes.

ll.- Contener impreso el número de folio.

lll.- Lugar y fecha de expedición.

lV.- Clave del registro federal de contribuyentes de la persona
favor de quien expida.

V.- Cantidad y clase de mercancías o descripción del servicio

amparen. ,
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Vl. Valor unitario consignado en númerc e importe total consignado en
número o letra, así como el monto de los impuestos que en los
términos de las disposiciones fiscales deban trastadarse,
desglosado por tasa de impuesto, en su caso.

Vll.- Número y fecha del documento aduanero, así como la aduana por
la cualse realizó [a imporlación, tratándose de ventas de primera mano
de mercancías de importación.

vlll.- Fecha de impresión y datos de identificación del impresor
autorizado.

lX. Tratándose de comprobantes que amrparen la enajenación de
ganado, la reproducción del hierro de marcarde dicho ganado, siempre
que se trate de aquél que deba ser marcado.

Los comprobantes autorizados por e servicio de Administración
Tributaria deberán ser utilizados por el contribuyente, en un plazo
máximo de dos años, dicho plazo podrá pronogarse cuando se cubran
los requisitos que al efecto señale la autoridad fiscal de acuerdo a
reElas de carácter general que al efecto se expidan, La fecha de
vigencia deberá aparecer impresa en cada comprobante. Transcurrido
dicho plazo se considerará que el comrrobante quedará sin efectos
para las deducciones o acreditamientos previstos en las Leyes fiscales.

Los contribuyentes que realicen operacicnes con el público en general,
respecto de dichas operaciones deberán expedir comprobantes
simplificados en los términos que señale el Reglamento de este
código. Dichos contribuyentes quedarán rib=rados de esta obligación
cuando las operacíones con el público en general se realicen con un
monedero electrónico que reúna los requisitos de control que para tal
efecto establezca el servicio de Admir:istración Tributaria mediante
reglas de carácter general... "

Asimismo, se transgreden los artículos 73, 74, 75, T6

del Código Fiscal del Estado de Morelas, que dicen:

"Artículo 73. Los contribuyentes que rearicen operaciones dentro del
Estado o las que deban surtir sus efectos dentro del mismo, están
obligados a expedir los comprobantes fiscales a las personas que
adquieran bienes o usen servicios. conforme a Io dispuesto en este
código. cuando los comprobantes no reúnan algún requisito de los
establecidos en el artículo 74 del presente código no se podrán utilizar
para realizar las deducciones autorizadas por las disposiciones
fiscales.

Articulo 74. Para efectos der cumplimiento de la obligación de
expedición de comprobantes fiscales á q,.¡e se refiere este Código, se
consideran autorizados los que se ex¡idan para efectos fiscales
federales y en caso de aquellos contribuyentes que no se encuentren
inscritos bajo ningún régimen fiscal federal, los comprobantes que
expidan, deberán reunir los siguientes requisitos:

\ f
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l. Nombre, denominación o razón social de quien lo expide;
ll. El domicilio fiscal que corresponda dentro del Estado o el que
para tales efectos se haya designado en la Entidad. Los contribuyentes
que tengan más de un local o establecimÍento, deberán señalar en los
mismos, el domicilio del local o establecimiento donde se realizó la
operación que ampara;
lll. La clave del Padrón de Gontribuyentes del Estado o, en su
caso, Registro Federal de Contribuyentes, de quien lo expide y a
favor de quien se expide;
lV. El folio, lugar y fecha de expedición, así como el valor unitario y
el importe total de la operación que ampara, este último expresado en
número y letra;
V. La cantidad y clase de mercancía enajenada, descripción del
servicio o identificación del bien otorgado para su uso o goce temporal
a un tercero, y
Vl. El traslado de los impuestos estatales que correspondan en
forma expresa y separada.

Artículo 75. Los contribuyentes que realicen operaciones con el
público en general, respecto de las actividades por las que se deban
pagar contribuciones estatales, podrán expedir comprobantes
fiscales digitales con las condiciones y requisitos que permitan al

contribuyente su acreditamiento y deducibilidad universal en su caso.

Artículo 76. Cuando se expidan comprobantes fiscales digitales con

motivo de las operaciones por las que se deban pagar contribuciones
estatales, los contribuyentes deberán hacerlo conforme a lo siguiente:

l. Expedir los comprobantes fiscales diqitales, los cuales.deberán reunir
los requisitos que se encuentran inscritos en las disposiciones fiscales

señalen, los cuales deberán contener:
a).La clave de registro estatat de contribuyentes de quien lo
expida y el régimen fiscal en que tributen conforme a las
disposiciones federales tratándose de contribuyentes que tengan
más de un local o establecimiento, deberán señalar en los mismos el

domicilio del local o establecimiento en el que expidan los

comprobantes;
b) Glave del Padrón de Contribuyentes del Estado de la persona a
favor de quien se expide;
c) Número de folio y sello digital que señalan las disposiciones
fiscales federales;

d) Lugar y fecha de expedición;

e) Cantidad y clase de mercancía enajenada, descripción del servicio
prestado o identificación del bien otorgado para uso o goce temporal a
un tercero;

f) El traslado de los impuestos estatales correspondientes en

forma expresa y por separado, y

g) El impode total de la operación que ampara, y

ll. Entregar o enviar el comprobante fiscal digital a quienes adquieran

los productos, reciban los servicios o los bienes otorgados para su uso
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o goce temporal. a más tardar dentro de los tres días siguientes a aquél
en que se realice la operación y, en su caso, proporcionarles una
representación impresa del comprobante fiscal digital cuando les sea
soJicitado."

Por lo que es de concluirse que, la Hacienda Municipal

de Xochitepec, Morelos, ha sido objeto de un posible

detrimento económico ya que su normativa interna contempla

conceptos sujetos de cobro que no están incluidos en la Ley

de lngresos correspondiente y al mismo tiempo pudiera

encuadrarse la comisión de un hecho contrario a la ley

denominado defraudación fiscal, en términos de lo dispuesto

por el artículo 108 del código Fiscat de ta Federación y tos

artículos 245 y 251 del código Fiscat del Estado de Morelos

que disponen.

"Artículo 108.- Gomete el delito de defraudación fiscal quien con uso
de engaños o aprovechamiento de errores, omita total o parcialmente
el pago de alguna contribución u obtenga un beneficio indebido con
perjuicio del fisco federal.

La omisión total o parcral de alguna contribución a que se refiere el
párrafo anterior conprende, indiitintamen.te, los pagos provisionales o
definitivos o el impuesto der ejercicio en los términos de las
disposiciones fiscales.

El delito de defraudación fiscal y el deiito previsto en el artículo 400 Bis
del código Penal Federal, se podrán perseguir simultáneamente. se
presume cometido el delito de defraudación fiscal cuando existan
ingresos derivados de operaciones co1 recursos de procedencia ilícita.

El delito de defraudación fiscal se sancionará con las penas siguientes:

l, con prisión de tres meses a dos añcs, cuando el monto de lo
defraudado no exceda de $i ,2Z1,}5O.OO.

ll. con prisión de dos años a cinco años cuando el monto de lo
defraudado exceda de 91,221;9S0.OO cero no de $1,g32,920.00.

lll. con prisión de t'es años a nueve años cuando el monto de lo
defraudado fuere mayor de gi,g32,g2O.O0.

I,ri
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Cuando no se pueda determinar la cuantía de lo que se defraudó, la
pena será de tres meses a seis años de prisión.

Si el monto de lo defraudado es restituido de manera inmediata en una
sola exhibición, la pena aplicable podrá atenuarse hasta en un
cincuenta por ciento.

El delito de defraudación fiscal y los previstos en el artículo 109 de este
Código, serán calificados cuando se originen por:

a).- Usar documentos falsos.

b).- Omitir reiteradamente la expedición de comprobantes por las
actividades que se realicen, siempre que las disposiciones fiscales
establezcan la obligación de expedirlos. Se entiende que existe una
conducta reiterada cuando durante un periodo de cinco años el
contribuyente haya sido sancionado por esa conducta la segunda o
posteriores veces.

c).- Manifestar datos falsos para obtener de la autoridad fiscal la

devolución de contribuciones que no le correspondan.

d).- No llevar los sistemas o registros contables a que se esté obligado
conforme a las disposiciones fiscales o asentar datos falsos en dichos
sistemas o registros.

e) Omitir contribuciones retenidas o recaudadas.

f) Manifestar datos falsos para realizar la compensación de
contribuciones que no le correspondan.

g) Utilizar datos falsos para acreditar o disminuir contribuciones.

Cuando los delitos sean calificados, [a pena que corresponda se
aumentará en una mitad.

No se formulará querella si quien hubiere omitido el pago total o parcial

de alguna contribución u obtenido elbeneficio indebido conforme a este

artículo, lo entera espontáneamente con sus recargos y actualización
antes de que la autoridad fiscal descubra la omisión o el perjuicio, o

medie requerimiento, orden de visita o cualquier otra gestión notificada
por la misma, tendiente a la comprobación del cumplimiento de las

disposiciones fiscales.

Para los fines de este artículo y del siguiente, se tomará en cuenta el

monto de las contribuciones defraudadas en un mismo ejercicio fiscal,

aun cuando se trate de contribuciones diferentes y de diversas

acciones u omisiones. Lo anterior no será aplicable tratándose de
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Artículo *245. Pera proceder penalmente por l,¡s delitos previstos en
los artículos 251, 252,255 y 258 de este Código, s¿rá necesario que
la Secretaría declare previamente que el Fisco ha sufrido o pudo sufrir
perlurclo.

En los delitos fiscales en que el daño o perjuicio sea cuantificable, la
Secretaría hará la lquidación correspondiente en la propia querella o
declaratoria o la presentar:á durante la tramitación del proceso
respectivo antes de que el Ministerio Público form_lle acusación. La
citada liquidación sólo surtírá efectos en el procedimiento penal.

Artículo *251. lomete el delito de defraudación fiscal quien, con uso
de enoaños o aprovechamiento de errores, omi:a rotal o parci almente
el paqo de alquna contrib ución u obtenoa un beneficio indebido con
perjuicio del Fisco estatal.

La omisión total o parcial de alguna contribución a que se refiere el
párrafo anteríor ccmprence, indistintamente, los pagos provisionales o
definitivcs o el impuesto del ejercicio en los términos de ras
disposiciones fiscales.

Siendo aplicable al presente asunto de manera

orientadora la tesis aislada de la Décima Época, Registro:

2017179, lnstancÍa; Tribunales colegiados de circuito, Tipo de

Tesis: Aislada, Fuente: Gaceta del semanario Judicial de la
Federación, Libro 55, Junio de 2018, Tomo l',/, Materia(s):

Común, Tesis: l.3o C.96 K (10a.), página: 311 4, la cual a la
letra indica:

PRESUNTOS AGTOS DE CORRUPCIÓN ADVERTIDOS DEL
EXPEDIENTE. EL JUEZ DE AMPARO ESTÁ FACULTADO PARA
DAR VISTA OFIGIOSAMENTE A LA AUTORIDAD COMPETENTE
PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HUBIERA LUGAR.

si de las constancias de autos y de las mani=estaciones de las partes
se advíerten pres.untos actos de corrupción ccmeiidos, ya sea entre las
partes o entre las partes y los operadores de justicia, el juzgador de
amparo está fa,:ultado para dar vista oficicsamente a la autoridad
competente para los efectos legales a que haya lugar. por tanto,
aunque no sea ltis en eljuicio de origen la cuestión del presunto acto
de corrupción, sino "a prestación de servicios profesionales entre el

't
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quejoso y su abogado patrono como tercero interesado, el Juez
constituc¡onaldebe actuar en ese sentido.20

Lo expuesto con fundamento en los preceptos antes

señalados y como se especifica, en el siguiente cuadro:

20 TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA GIVIL DEL PRIMER CIRCUITO

Amparo directo 40512016.24 de agosto de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: P

MarÍa Garcia Villegas Sánchez Cordero. Secretaria: María Alejandra Suárez Mo

Estatesissepublicóelviernesl5dejuniode20lSalasl0:21 horasenel Semanario
Judicial de la Federación.

MUNICIPIO XOCHITEPEC, MORELOS

ORDENAMIENTO

Ley Orgánica
Municipal del
Estado de Morelos.

Ley Orgánica
Municipal del
Estado de Morelos.

ATRIBUCIONES

Artículo *38.- Los Ayuntamientos
tienen a su cargo el gobierno de sus
respectivos Municipios, por lo cual
están facultados para:

V. Formular y aprobar la iniciativa de
Ley de lngresos del Municipio, que se
remitirá al Congreso a más tardar el
primero de octubre de cada año, a su
discusión y aprobación en su caso; en
la distribución de los recursos que le
asigne el Congreso, deberán
considerar de manera prioritaria a sus
comunidades y pueblos indígenas;

XXXll. Proponer en la iniciativa de
Ley de lngresos, las cuotas y tarifas
aplicables a impuestos, derechos y
contribuciones de mejoras;

Artículo *40.- No pueden los
Ayuntamientos:

lV. lmponer contribuciones que no
estén establecidas en la Ley de
lngresos del Municipio o que no hayan
sido aprobadas por la Legislatura local
y demás reglamentos aplicables;

Artículo *41.- El Presidente Municipal
es el representante político, jurídico y
administrativo del Ayuntamiento;
deberá residir en la cabecera municipal
durante el lapso de su período
constitucional y, como órgano ejecutor
de las determinaciones del

SERVIDOR
PÚBLIco

Ayuntamiento
de
Xochitepec,
Morelos

Presidente
Municipal del
Ayuntamiento
de
Xochitepec,
Morelos.
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Jntamiento, las srgu ientes
=acultades y obligaciones:

l\r. Vigilar la recaudación en todos
los ramos de la hacienda municipal,
ct^ridando que la inversión de los fondos
runicipales se,haga con estricto apego
a'laiLey de ingresos aprobada por el
Congreso del Estado;

V. Gumplir y hacer cumplir en el
ám'oito de su competencia, el Bando de
Pol'cía y Gobierno, los reglamentos
munic pales, y disposiciones
administrativas de observancia general,
así como las Leyes del Estado y de Ia
Federación y aplicar en su caso las
sa nciones correspondientes;

XVl. Con el auxilio de las comisiones o
dependencias respectivas, elaborar el
proyecto de iniciativa de l-ey de
lngresos del Municipio y del
Presupuesto de Egresos, para
sorneterlos al análisls y aprobación, en
sr- c?s€,:d€lCabildo y del Congr=sc del
Estado, en términos de la Constituclón
F-ol'tica deJ ' Estado; la Ley de
Fresupüesto, Contabil¡dad y Gasto
Fúblico y esta Ley; asimismo, remitir al
Congreso la cuenta pública anual del
IVlunicipio;

Artículo 42; No pueden

Presidentes Mu nicipales:

los

V!1. Cobrar personalmente o por.
interpésita F,ersona, multa o arbitrio
alguno. o consentir o autorizar que
oficina distinta de la Tesorería
Municipalconserye o retenga fondos
o valores municipales;
wft..

e.
'%
1rti
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En consecuencia, el suscrito Magistrado, considera que

debió darse vista al Órgano lnterno de Control del Municipio de

Xochitepec, Morelos y a la Fiscalía Especializada en Combate

a la Corrupción del Estado de Morelos, para que, a través de

las áreas competentes, realiza'an las investigaciones

tendientes a determinar la probable responsabilidad por I

omisiones antes mencionadas, y para que dicha autoridad a

Ley Orgánica
Municipal del
Estado de Morelos.

Ley Orgánica del
Municipal del
Estado de Morelos

Artículo *45.- Los Síndicos son
miembros del Ayuntamiento, que
además de sus funciones como
integrantes del Cabildo, tendrán a su
cargo la procuración y defensa de los
derechos e intereses del Municipio, así
como la supervisión personal del
patrimonio del Ayuntamiento; teniendo,
además, las siguientes atribuciones:

Vlll. Vigilar que los ingresos del
Municipio y las multas que impongan
las autoridades ingresen a la
Tesoreria y se emita el comprobante
respectivo;

Artículo *82.- Son facultades
obligaciones del Tesorero

lll. Recaudar, guardar, vigilar y
promover un mayor rendimiento de los
fondos municipales;

Vll. Proporcionar oportunamente al
Ayuntamiento la información , y
documentación necesaria, así como el
apoyo humano necesarios para la
formulación del Presupuesto de
Egresos y del proyecto de Ley de
lngresos del Municipio, vigilando
que dichos ordenamientos se
ajusten a las disposiciones
constitucionales, legales y
reglamentarias apl icables;

Vlll. Verificar que los recursos
recaudados, incluidas las multas
impuestas por las autoridades
municipales, ingresen a la Tesorería
Municipal:

v

Síndico
Municipal del
Ayuntamiento
de
Xochitepec,
Morelos.

Tesorero
Municipal del
Ayuntamiento
de
Xochitepec,
Morelos
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su vez, de ser procedente, diera vista al Ministerio Público

competente.

Lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por los

artículos 123 apartado B, fracción Xlll primer y segundo

párrafo de la Constitución Política de /os Esfados Unidos

Mexicanoszl; 13422 de la Constitución Potítica det Estado Libre

21 "Artículo 123.- Toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil; al
efecto, se promoverán la creación de empleos y ta organización social de trabajo,
conforne a la ley.
El Congreso de la Unión, sin contravenir a las bases siguientes deberá expedir leyes
sobre el trabajo, las cuales regiÉn:

()
B.- Entre los Poderes de la Unión, el Gobierno del Distrito Feceral y sus trabajadores:
()
Xlll.- Los militares, marinos, personal del servicia exterio¡ agentes del Ministero
Público, peritos y los miembros de as instituciones pcliciales, se regirán por sus propias
leyes.
Los agentes del Ministerio Público, los peritos y lcs miembros de las irstituciones
policiales de la Federación, el Disrrto Federal, los Estados y los Municipios, podrán ser
separados de sus cargos si no cumplen con los requisitos que las leyes vigentes
en el momento del acto señalen para permanecer en dichas instituciones, o
removidos por incurrir en responsabilidad en el desempeño de sus funciones. Si
la autoridad jurisdiccional resolviere que la separación, remoción, baja, cese o cualquier
otra forma de terminación delservi:io fue injustificada, el Estado sólo estará obligado a
pagar la indemnización y denás crestaciones a que tenga d:recho, sin que en ningún
caso pncceda su reincorporación al servicio, cualquiera que sea el resultado deljuicio o
medio de defensa que se hubiere promovido.

22 ARTICULO .134.- Se esteblece el Sistema Estatal Anticorrupción, com,: instancia
coordinadora entre las autorídades competentes en l¿ prevención, detección,
investigación y sanción de responsabilidades adminisirativas y hechos de co:rupción, el
cual se conformará y ajustará a lo dispuesto en la propia Ccnstitución y la normativa
aplicable.

Para los efectos de las responsabilidades a que se refiere este Título, se reputan comc
servidores públicos a los integrantes de los Poderes Legislatir,'o, Ejecutivo y Judicial, así
como de los Ayuntamientos. el Consejero Presidente y los consejeros electorales del
lnstitutc Morelense de Procescs Electorales y Participación C udadana, el Comisionadr
Presidente y los comisionados del lnstituto Morelense de lnformación Pública y
Estadís:ica, los Magistrados del Tribunal Electoral del trstado de Mo-elos, los
Magistrados delTribunalde Justicia Administrativa de Estado de Morelos, el lvlagistrado
del Tribunal U nitario de Justic a para Adolescentes y en general todo aquel que

mpeñe un cargo, comisión enpleo de cualquie- natura eza en la Administración
lica Eétatal o Paraestataf o en las Entidades, organismos públicos aurónomos e

instituciones mencionadas en esta Constitución. El Sistema Estatal contará con ur
Comité de Participación Ciudadara, integrado por ¡:inco ciudadanos que se hayar

42

su contribución a la transparencia, la rendición de cuentas o el combate"r, . destacado oor

\| 
corruPción

rir

l

y serán designados en los términos qre establezcalaley
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y soberano de Morelos', último párrafo del añículo 89 dela Ley

de Justicia Administrativa del Estado de Morelos23; 174 y 1Ts

Al Gobernador sólo se le podrá exigir responsabilidad durante su cargo, mediante Juicio
Político, por violación expresa y calificada como grave a esta Constitución, ataques a la
libertad electoral y al derecho de participación ciudadana y por delitos graves del orden
común.

El Sistema tendrá un Comité Coordinador, el que contará a su vez con un órgano de
apoyo técnico; el Comité estará integrado por los Titulares de la Entidad Superior de
Auditoría y Fiscalización del Congreso del Estado de Morelos, Fiscalía Especializada
en Combate a la Corrupción, Secretaría de la ContralorÍa, el Magistrado Presidente del
Tribunal de Justicia Administrativa, el Comisionado Presidente del lnstituto Morelense
de lnformación Pública y Estadística, asi como por un representante de la Junta de
Administración, Vigilancia y Disciplina del Poder Judicial, un representante de los
Contralores Municipales del Estado y el Presidente del Comité de Participación
Ciudadana, el Presidente del Comité de Participación Ciudadana, lo será a su vez del
Comité Coordinador.

Sin detrimento de las funciones que la normativa aplicable le confiera, corresponderá al
Comité Coordinador del Sistema EstatalAnticorrupción, en los términos que determine
la Ley:

a) El diseño y promoción de políticas integrales en materia de fiscalización y
control de recursos públicos, de prevención, control y disuasión de faltas
administrativas y hechos de corrupción, en especial sobre las causas que los
generan;

b) La determinación de los mecanismos de suministro, intercambio,
sistematización y actualización de la información que sobre estas materias generen
las instituciones competentes de los órdenes de gobierno;

c) El establecimiento de bases y principios para la efectiva coordinaclón de las
autoridades de los órdenes de gobierno en materia de fiscalización y control de los
recursos públicos, y

d) La elaboración de un informe anual que contenga los avances y resultados del
ejercicio de sus funciones y de la aplicación de políticas y programas en la materia.

Derivado de este informe, podrá emitir recomendaciones no vinculantes a las
autoridades, con el objeto de que adopten medidas dirigidas al fortalecimiento
institucional para la prevención de faltas administrativas y hechos de corrupción, así
como al mejoramiento de su desennpeño y del control interno. Las autoridades
destinatarias de las recomendaciones informarán al Comité sobre la atención que
brinden a las mismas.

23 Artículo 89 ..

Las Sentencias deben de indicar en su caso si existió por parte de las Autoridades
demandadas en sus actuaoiones o por omisiones violaciones a la Ley Estatal de
Responsabilidades de los Servidores Púbticos y las relativas al Sistema Estatal
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de Ia Ley Orgánica Municipal del Estado de Morelo*a y 159

fracción Vl de la Ley del Sisfe ma de Seguridad Púbtica det

Estado de Morelods.

CONSECUENTEMENTE SOLICITO SE INSERTE EN LA

SENTENCIA DE MÉRITO LO ANTES EXPRESADO PARA
QUE FORME PARTE INTEGRAL DE MANERA TEXTUAL EN
LA MISMA.

FIRIVIAN EL PRESENTE ENGROSE EL MAGISTRADO
JOAQUÍN ROQUE GONZ ÁtEZ CEREZO, TITULAR DE LA
QUINTA SALA ESPECIALIZADA EN RESPONSABILIDADES
ADMINISTRATIVAS DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA
ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MORELOS, ANTE LA
SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS, ANABEL
SALGADO CAPISTRÁN, CON QUIEN ACTÚA Y DA FE.

Anticonupción, el Pleno del Tribunal deberá dar vista a los órganos internos de control
conespondientes o a la Fiscalía Anticorrupción para que efectúen el análisis de la vista
ordenala en la resolución y de ser viable realicen las investigaciones correspondientes
debiendo de informar el resultado de las mismas al Tribunal de Justicia Administrativ'a.

24 Artículo 174.- Los servidores públicos de los Municipios son responsables de los
delitos y faltas oficiales que cometan durante su encargo.

ArtÍculo *175.- Para los efectos de la responsabilidad de que se trata este Capitulo, se
considera como Servidores Públicos Municipales, a los miembros del Ayuntamiento o
del corcejo Municipal, en su caso, y en general, a toda persona que desempeñe cargo,
comisién o empleo de cualquier naturaleza, en Ia Administración Pública Municipal.

2s Artículo *159.- Serán causas justificadas de remoción, sin responsabilidad para las
insütuc'nnes de seguridad pública y por consiguiente sin indemnización, previo
{esahogo del procedimiento establecido en esta Ley, para los elementos de las
instituciones de seguridad púbtica y sus auxiliares:

d

Vl. No cumplir con diligencia el servicio que tenga encomendado y abstenerse le
cualquier acto u omisión que cause la suspensión o deficiencia de dicho servicic o
implque el ejercicio indebido de un empleo, cargo o comisión;

I
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MAGIST DO

EZ CEREZO
a

TITULAR DE LA QUINTA SA ECIALIZADA

EN RESPONSABILIDADES M¡NISTRATIVAS

SECRETARIA G ERAL DE ACUERDOS

ANABEL DO CAPISTRAN

ANABEL SALGADO CAPISTRÁN, Secretaria General de Acuerdos de este Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos, CERTIFICA: que estas firmas corresponden al voto
concurrente emitido por el Magistrado Titular de la Quinta Sala Especializada en
Responsabilidades Administrativas del mismo Tribunal JOAQUíru nOOUe GONáLEZ CEREZO;
en el expediente número TJN2'5t86t2024, promovido por

A en contra de Ia TESORERíA MUNICIPAL DEL H AMIENTO
CONSTITUCIONAL DE XOCHITEPEC, MORELOS, EL NSITO DE  "Nt'
QUIEN ELABORO LA BOLETA DE INFRACCION  Y IOS DE GRÚAS
TEPEZINGO, DEPÓSITO Y CUSTODIA DE VEHíCU en Pleno de
fecha veinticinco de septiembre del dos mil veinticuatro

JRGC/mgov*
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